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**FAC-S-2023-219002-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-219002-CI del 29 de noviembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS 

Señora Coronel 
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO  
Director Compras Publicas 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud modificatorio OC 109721, 109725, 109727, 109872, 109873, 109875, 
109876, 109877, 109878, 109879, 109909, 109910, 110004, 110305, 110535, 110584 
FACOCREAR 

Respetuosamente me permito solicitar a la señora Coronel Directora Compras Públicas tenga 
a bien autorizar y ordenar a quien corresponda se amplie el plazo de ejecución que las 
órdenes de compra No. 109721, 109725, 109727, 109872, 109873, 109875, 109876, 109877, 
109878, 109879, 109909, 109910, 110004, 110305, 110535, 110584 con la UT FACOCREAR 
hasta el 15 de Diciembre de 2023. 
 
Esta solicitud se sustenta de acuerdo a oficio remitido por el contratista de fecha 24 de 
Noviembre de 2023 en donde manifiesta demoras en la producción de los uniformes objeto de 
las presentes ordenes de compra por anomalias presentadas en la máquina resortadora, la 
cual estaba generando un desgaste y eventual corte en la terminación del encauchado de los 
pantalones de los distintos uniformes a suministrar (operación de terminado de los 
pantalones), por lo que se debió adquirir nueva tela e iniciar nuevamente la producción. 
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
CT. TORRES / SUBIS; TS18. CABEZAS / SUCO 2 
 
Elaboró: CT. TORRES / SUBIS     Revisó: MY. SALAMANCA / SUBIS       Aprobó:TC. MEJIA / DILOS 

 
 
 
 

 
 

 
Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios 
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